
 

Florencia, 10 de enero de 2024 

 

Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO (Reparto) 
Florencia, Caquetá 
E.S.D. 
 
 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
Yan Carlos Medina Quintero, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.117.549.671, domiciliado en 
esta ciudad; actuando en nombre propio, respetuosamente me permito interponer ACCION DE 
TUTELA POR VIOLACION AL ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA 
(artículo. 40 numeral 7 y artículo. 125 constitucional), AL MÍNIMO VITAL (artículo. 334 constitucional), 
TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (artículo. 25 constitucional), DEBIDO PROCESO (artículo. 29 
constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA (artículo. 83 constitucional), así como a cualquier otro 
derecho fundamental que el (la) Honorable Juez Constitucional encuentre vulnerado o amenazado por 
parte de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ (planta administrativa) 
y en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, para que previo el trámite de 
rigor se me amparen mis derechos fundamentales y, en consecuencia, se ordene su amparo conforme 
a los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO. Mediante Acuerdo No. 428 del 07 de diciembre de 2022, la Secretaría Departamental de 
Educación del Caquetá (Planta administrativa) y la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
suscribieron acuerdo con el objeto de convocar y establecer las reglas del Proceso de Selección 2433 
Territorial 8 de 2022, para proveer tres (3) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 8, identificado con el Código OPEC No. 198063, 
perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la entidad SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ (Planta Administrativa) - Proceso de Selección 
Abierto. 
 
SEGUNDO. En virtud de lo anterior, me inscribí en la referida convocatoria superando con satisfacción 
todas las etapas del proceso de selección, ocupando el tercer lugar dentro de la lista de eligibles de 
conformidad con lo dispuesto por la Resolución № 16812 del 20 de noviembre de 2023, la cual goza 
de firmeza desde el día 02 de diciembre de 2023.  
 
TERCERO. Los plazos para el nombramiento y posesión en periodo de prueba de los eligibles en 
posición de méritos se encuentran dispuestos en el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por 
el Decreto 648 de 2017, así:  
 

“ARTÍCULO 2.2.6.21 Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista de elegibles la 
Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el 
concurso, para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y 
en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto 
del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de 
elegibles.” 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto 
administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos 
o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su 
aceptación o rechazo.” 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada 
deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término 
podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no residiere 
en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.” 



CUARTO. Resulta claro que, la CNSC y Secretaria de Educación Departamental del Caquetá no ha 
dado cumplimiento a los plazos establecidos en el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado 
por el Decreto 648 de 2017, vulnerando de esta manera mis derechos constitucionales invocados.  

 
II. PRETENSIONES 

 
1. Se tutelen mis derechos fundamentales al ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR 

MERITOCRACIA (artículo. 40 numeral 7 y artículo. 125 constitucional), AL MÍNIMO VITAL 
(artículo. 334 constitucional), TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (artículo. 25 
constitucional), DEBIDO PROCESO (artículo. 29 constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA 
(artículo. 83 constitucional), vulnerados por la SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE 
EDUCACIÓN DEL CAQUETÁ (Planta administrativa), y la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC). 

 
2. En concordancia con lo anterior, se ordene a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ (Planta administrativa) que, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación del fallo de tutela, realice las actuaciones administrativas 

pendientes para la realización del nombramiento en periodo de prueba en el cargo 

denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 8, identificado con el 

Código OPEC No. 198063, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

entidad SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ (Planta 

Administrativa) - Proceso de Selección 2433 Territorial 8 de 2022. 

3. Solicitar respetuosamente a su señoría, que por medio directo del honorable despacho se 

vincule a todos los integrantes de la lista de elegibles para el cargo denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 8, identificado con el Código OPEC No. 

198063, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la entidad 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ (Planta Administrativa) - 

Proceso de Selección 2433 Territorial 8 de 2022. 

4. Solicitar respetuosamente a su señoría, mantener su intervención en calidad de verificador del 

cumplimiento de la sentencia de acción de tutela, conforme a las facultades conferidas en el 

artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. Y mantenga su despacho la competencia hasta tanto 

estén completamente restablecidos los derechos y eliminadas las causas que los amenazan. 

 
 

III. DERECHOS VULNERADOS 
 

ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (artículo. 40 numeral 7 y artículo. 
125 constitucional), AL MÍNIMO VITAL (artículo. 334 constitucional), TRABAJO EN CONDICIONES 
DIGNAS (artículo. 25 constitucional), DEBIDO PROCESO (artículo. 29 constitucional) y CONFIANZA 
LEGÍTIMA (artículo. 83 constitucional). 
 

IV. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
Por los hechos y razones ya expuestas la SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DEL 
CAQUETÁ, vulnera mis derechos fundamentales PROCEDE LA ACCIÓN DE TUTELA para la 
protección de personas para proveer un cargo en LISTA DE ELEGIBLES EN FIRME por concurso de 
méritos, según la línea jurisprudencial de la honorable CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
De conformidad con la Sentencia T – 112 A del 2014 Magistrado Ponente: DR ALBERTO ROJAS 
RÍOS, Expediente T-4.081.407, la acción de tutela en concurso de méritos cuenta con una procedencia 
excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar 
un perjuicio irremediable. La providencia en comento señala:  
 
“En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 
pronunciamientos esta Corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la 
existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la 
igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones los 



medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de las personas que 
han participado en concursos para acceder a cargos de carrera.” 
 
Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual, de la CORTE CONSTITUCIONAL (incluso en la 
reciente Sentencia T-133 de 2016 proferida encontrándose vigente la Ley 1437 de 2011), la Acción de 
Tutela resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de aquellas personas que 
nos encontramos en una Lista de Elegibles de Concurso de Méritos que tenga firmeza para proveer un 
cargo de carrera, al respecto señala la Sentencia T-133 del 2016, Magistrado Ponente: DR GLORIA 
STELLA ORTIZ DELGADO, Expediente T-5235395, cita: 
 
“ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO- Mecanismo idóneo para la protección 
derechos fundamentales de concursante que ocupó el primer lugar en concurso de méritos, pero no 
fue nombrado en el cargo público. La tutela resulta procedente para restablecer los derechos 
superiores afectados con el acto que deniegue la designación de quien ocupó el primer lugar en un 
concurso de méritos o en la lista de elegibles correspondiente.” 
 
En el mismo sentido refiere la Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-913 del 2009, Magistrado 
Ponente: DR JUAN CARLOS HENAO PÉREZ, Expediente Acumulados T-2210489, T2223133, 
T2257329, T-2292644, T-2386105, T-2384537, T-2368681, T-2398211, T-397604, de la CORTE 
CONSTITUCIONAL, que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se 
ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso contencioso 
administrativo, pues su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración 
de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esto dice textualmente la 
Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-913 de 2009 citada:  
 
“ACCIÓN DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la provisión de cargos de 
carrera Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de 
carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso 
ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera 
injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta 
Corte ha expresado que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 
conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya 
que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento 
previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso 
particular. …” 
 
Y en ese mismo sentido la CONFIANZA LEGÍTIMA, definida en el artículo primero de la Constitución 
Política, ordena que Colombia es un estado Social de Derecho, lo que esto significa que la sociedad 
reconoce en el Estado y sus instituciones, como lo es la SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE 
EDUCACIÓN DEL CAQUETÁ una legitimidad, lo que permite la regulación de las interacciones en 
todos los ámbitos de la vida, en contraprestación la sociedad y sus integrantes CONFÍAN EN EL BUEN 
ACTUAR DEL ESTADO, esto es conocido como el principio de la CONFIANZA LEGÍTIMA, la cual la 
honorable CORTE CONSTITUCIONAL en sentencia C-131 de 2004 Magistrado Ponente: DR CLARA 
INÉS VARGAS HERNÁNDEZ, Expediente D-4599 explico que: 
 
“… PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Concepto En esencia, la confianza legítima consiste en 
que el ciudadano debe poder evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda 
confiar. Para Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, que 
son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en relación con 
otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos jurídicos; y si 
se trata de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las mismas de preservar un 
comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los particulares, surgido en un acto o acciones 
anteriores, incluso ilegales, salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el 
particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades 
públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones en las cuales el administrado sea titular de 
un derecho adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible de ser modificada por la 
Administración, es decir, se trata de una mera expectativa en que una determinada situación de hecho 
o regulación jurídica no serán modificadas intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en 
estos casos, ante la obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, 
para adaptarse a la nueva situación…” 
 



EL DERECHO DE ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS está prescrito en el numeral 7 del artículo 40 
de la Carta Política. Aquí se consagra que. 
 
“todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. 
Para hacer efectivo este derecho puede:  
 
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por 
adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos 
a los cuales ha de aplicarse”. 
 
Como lo ha mencionado el honorable CONSEJO DE ESTADO, en Sentencia AC 05001-23-31-000-
2009-01272-01 del 26 noviembre del 2009 con numero de radicado 2002270, Magistrado Ponente: DR 
GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, EL DERECHO A ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS, 
consiste en la garantía que tiene todo ciudadano de presentarse a concursar en una convocatoria: 
 
“El Principio Constitucional de Carrera Administrativa, que encuentra consagración en el artículo 125 
de la Constitución Política, y que constituye una cláusula de origen fundamental, que a su vez hace 
efectivo el derecho de todo ciudadano de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos… 
 
Este derecho que reviste singular importancia dentro del ordenamiento Constitucional, pues comporta 
la ventaja subjetiva de optar por este tipo de cargos, como también y constituye un espacio de 
legitimación democrática, el cual debe ser diferenciado del derecho al trabajo. Así, el derecho al trabajo 
prescrito en el artículo 25 de la Constitución Política está compuesto por diversos elementos, algunos 
relacionados con el deber estatal de propiciar políticas de empleo y otros que, vistos desde la esfera 
subjetiva, están relacionados con el derecho a elegir un empleo y que éste se proporcione en 
condiciones dignas y justas.” 
 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento mi acción en lo establecido en los artículos Art. 40, 125, 334, 25, 29 y 83 de la 
Constitución Política. 
 

VI. PRUEBAS 
 
Solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas: 
 

• Copia del Acuerdo de Convocatoria N.º 428 del 07 de diciembre del 2022. 
 

• Copia de la Resolución № 16812 del 20 de noviembre de 2023 - 2023RES-400.300.24-093783 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer tres (3) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 8, 
identificado con el Código OPEC No. 198063, perteneciente al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la entidad SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 
CAQUETÁ - PLANTA ADMINISTRATIVA - PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTO, en el 
marco del Proceso de Selección Territorial 8” 

  
VII. JURAMENTO 

 
Conforme lo establece el artículo 37 de la Constitución Política, manifiesto que no he interpuesto otra 
acción de tutela que verse sobre los mismos hechos y derechos presentados en ésta, ante cualquier 
otra autoridad judicial. 
 

VIII. ANEXOS 
 

• Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 

• Los documentos referenciados en el acápite de pruebas 

 
 
 
 



IX. NOTIFICACIONES 
 

Al accionante: Recibiré notificaciones al correo electrónico yancarlosmedina@hotmail.com o al celular 
3145341645 
 
Al accionado: -Secretaría de Educación Departamental del Caquetá al correo electrónico 
contactenos@caqueta.gov.co educacion@caqueta.gov.co  
 

-Comisión Nacional del Servicio Civil al correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
YAN CARLOS MEDINA QUINTERO 
C.C. 1.117.549.671 de San Vicente del Caguán 
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